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Universidad Nacional de Tucumán

Rectorado'

J~
CENTENARIO
DE LA. nr;.¡:O~M"\ UNIV£Q~ITM~IA

112018 -Año del Centenario de la Reforma Universitaria"

San Miguel de Tucumán, 1 3 SEP 2018

VISTO el Expte. N° 85233-17 por el cual la Scñora Rectora dispone mediantc .
Resolución N" 1159-17 suscribir con el Sistema Provincial de Salud (SIPROSA), un
Convenio Específico para establecer un sistema dual Práctico-Educativo para que
cstudiantes de las Carreras que se dictan en esa Unidad Académica: Licenciatura en
Enfermería (Casa Central, Filial Aguilares y Extensiones Áulicas); Carrera de Técnico
en Estadísticas de Salud y Curso Técnico en Instrumentación Quirúrgica, realicen
prácticas complementarias de su formación académica en los diferentes servicios
asistenciales de la Provincia;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
TUCUMÁN

-En sesión ordinaria de fecha 28 de agosto de 2018-
RES UELVE:

ARTÍCULO 1°:Tomar conocimiento de la resolución dispuesta por la Señora Rectora,
a que se hace referencla en el exordio.

ARTÍCULO 2°: Hágase saber y archívese.-

RESOLUCIÓN ND: O5 3 5
sa ~~
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SECRETARIA ACADEMICA
Universidad Nacional de Tucumán
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